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JULY PAOLA CASTANEDA VANEGAS

De: Notificaciones Judiciales
Enviado el: martes, 29 de octubre de 2024 02:15 PM
Para: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
Asunto: SOLICITUD DE INVESTIGACIÓN 
Datos adjuntos: OFICIO a UGPP Informa hallazgos DTH.pdf; rues 29 de octubre.pdf; 1. Informe Final 

- Auditoria Especial DTH Final.pdf

 
Bogotá D.C. 29 de octubre de 2024 
 
 
Doctor: 
LUCIANO GRISALES LONDOÑO 
Director General 
Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
 
 
Referencia: Solicitud de investigación. 
 
   

 

Declaración de Privacidad La información contenida en este correo electrónico, así como en 
cualquiera de sus archivos adjuntos, es confidencial y reservada, está dirigida exclusivamente a él o 
los destinatarios indicados. Cualquier uso, reproducción, divulgación o distribución por otras 
personas distintas de él o los destinatarios está estrictamente prohibida. Si ha recibido este correo 
por error, por favor notifíquelo inmediatamente al remitente y bórrelo de su sistema sin dejar copia 
del mismo. CAPITAL SALUD EPS-S no acepta responsabilidad alguna por cualquier pérdida o daño 
como consecuencia, directa o indirecta, del uso indebido de este e-mail o de los archivos adjuntos al 
mismo. Privacy Statement The information contained in this email, as well as in any of its attached 
files, is confidential and reserved, is directed exclusively to him or the indicated recipients. Any use, 
reproduction, disclosure or distribution by others other than himself or the recipients is strictly 
prohibited. If you have received this email in error, please notify the sender immediately and delete it 
from your system without leaving a copy of it. CAPITAL SALUD EPS-S does not accept any 
responsibility for any loss or damage as a consequence, direct or indirect, of the improper use of this 
e-mail or of the files attached to it.  
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Bogotá D.C. 29 de octubre de 2024 
 
 
Doctor: 
LUCIANO GRISALES LONDOÑO 
Director General 
Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
 

Referencia: Solicitud de investigación.  
 
Cordial saludo respetado Doctor Luciano. 
 
En mi calidad de directora Jurídica y apoderada general de Capital Salud EPS-S SAS, y en ejercicio 
de la delegación otorgada por la Gerencia General de esta entidad para adelantar la investigación 
en el marco de la auditoría especial del macroproceso de Gestión Humana de esta EPS-S, ibidem; 
con el debido respeto, me permito presentar ante su Despacho la siguiente queja para que dentro 
de las competencias investigativas, de inspección y control que le asisten a la UGPP, se preste el 
apoyo correspondientes frente al particular: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. En cumplimiento del Acuerdo 357 de 2009 del Concejo de Bogotá D.C., se autorizó la 
constitución de CAPITAL SALUD  EPS-S SAS ( En adelante la EPS-S) como una ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD DE CARÁCTER DISTRITAL, organizada como Sociedad de 
Economía Mixta y constituida comercialmente bajo la forma de una Sociedad por Acciones 
Simplificada, con aportes públicos (Distrito Capital, socio mayoritario) y privados (Salud Total 
EPS, socio minoritario), con fines de interés social y que goza de autonomía administrativa y 
financiera, entidad que hace parte del Sistema General de Seguridad Social en Salud. En tal 
sentido, su naturaleza jurídica se rige por el derecho privado de conformidad con el artículo 97 
de la Ley 489 de 1998, que sobre la particular señala:  
 
“Artículo 97. Sociedades de economía mixta. Las sociedades de economía mixta son organismos 
autorizados por la ley, constituidos bajo la forma de sociedades comerciales con aportes estatales y de 
capital privado, que desarrollan actividades de naturaleza industrial o comercial conforme a las reglas de 
Derecho Privado, salvo las excepciones que consagra la ley”. 

 
Aunado a lo anterior, el artículo 7, parágrafo 2 de la Ley 1966 de 2019, establece que:  
 
“Parágrafo 2°. El régimen de contratación, venta de servicios y vinculación de personal de las sociedades 
de economía mixta, integrantes del sistema general de seguridad social en salud, será el Derecho Privado”.  

 
Es así como CAPITAL SALUD EPS S SAS desde el momento de su constitución, se rige por las 
normas de derecho privado y la contratación de su personal se realiza en el marco del Código 
Sustantivo del Trabajo  
 

2. Sin perjuicio de la naturaleza jurídica que le asiste de los trabajadores de esta EPS-S, es preciso 
dilucidar a su Despacho la composición accionaria de Capital Salud EPS-S SAS; la cual para la 
presente vigencia corresponde a la siguiente: 
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3. Una vez realizadas las anteriores aclaraciones preliminares, se procede a detallar 

cronológicamente los siguientes hechos: el 2 de abril al 22 de mayo de 2024, la Oficina de Control 
Interno de Capital Salud EPS-S SAS (en adelante, la EPS-S) inició una auditoría especial al 
macroproceso de Gestión Humana de esta EPS-S, cuya dirección está a cargo de la señora 
Sandra Liliana Bautista López desde mayo de 2023, y la Coordinación de Relaciones Laborales, 
está a cargo del señor Jorge Antonio Avellaneda Piraquive, desde agosto de 2021. Dicha 
auditoría fue solicitada por la Gerencia General el 20 de marzo de 2024, con el objetivo de 
“evaluar la eficiencia, eficacia y transparencia en los procesos de gestión del Talento Humano, 
garantizando que estos se alineen con los principios de mérito, desarrollo de competencias y 
promoción de la integridad” durante el periodo comprendido entre enero de 2020 y abril de 2024. 
Como resultado de este legítimo ejercicio del principio de subordinación, propio de las relaciones 
laborales regidas por el Derecho Privado en el caso de esta EPS-S, el informe final de la auditoría 
presentó 19 hallazgos debidamente sustentados, los cuales se resumen a continuación:" 
 
“(…) 
 
1) Novedades de afiliación a caja de compensación familiar.  
2) Novedades en la afiliación a la administradora de riesgos laborales.  
3) Falta de completitud de actas y debilidades en el registro de datos de los asistentes al COPASST.  

 
(…)” 
 
Al respecto, y sin entrar en el detalle de cada hallazgo mencionado, es importante resaltar la 
gravedad de los hechos evidenciados a partir de esta auditoría, los cuales sugieren un presunto 
menoscabo de los principios rectores del Derecho Laboral, conforme a las leyes aplicables a 
las relaciones laborales en el ámbito del Derecho Privado. Principios como la transparencia, 
igualdad, equidad e integridad, entre otros, podrían estar siendo vulnerados, lo que podría 
configurar una conducta de entorpecimiento laboral desde la Dirección de Talento Humano de 
esta EPS-S. 
 
Así mismo, y de cara a la calidad especial que ostenta esta EPS-S en el Sistema General de 
Seguridad Social en Colombia y en el Distrito de Bogotá D.C.; el actuar irregular del personal 
adscrito a la Dirección de Talento Humano, podría generar una transgresión al citado sistema, 
respecto del cual usted tiene competencias. 
 
Por lo anterior, se adjunta un documento en formato PDF correspondiente al informe de 
auditoría especial al macroproceso de Gestión Humana, para lo que considere pertinente dentro 
de su campo y facultades. 
 

II. SOLICITUD ESPECIAL. 
 
De acuerdo con los antecedentes expuesto; me permito dar traslado a la Unidad de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social de los hechos narrados y 
debidamente soportados a través del anexo, para que, siendo su competencia verificar que las 
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empresas realicen correcta y oportunamente el pago de obligaciones que tienen a la seguridad social 
de sus trabajadores, tome las medidas preventivas y de apoyo a Capital Salud EPS-S SAS. 
 

III. PRUEBAS Y ANEXOS 
 
1. Documento en formato PDF correspondiente al informe de auditoría especial al macroproceso 

de Gestión Humana. 
2. Certificado de existencia y representación legal de Capital Salud EPS-S SAS, en el que consta 

mi calidad de apoderada general de esta EPS-S. 
 
 

IV. NOTIFICACIONES 
 
Capital Salud EPS-S SAS, al correo: notificaciones@capitalsalud.gov.co 

 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
MÓNICA ANDREA NÚÑEZ BUITRAGO 
Directora Jurídica 
Capital Salud EPS-S SAS 
 

 

 

 

Firmado digitalmente 
por MÓNICA ANDREA 
NÚÑEZ BUITRAGO
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